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ESTADOS ELECTRÓNICOS  No.  025-   1 DE MARZO DE 2017 

 

 

Descargue los autos abriendo este link 

 

 

 

No Radicación Medio de control 

 

Demandante Demandada Descripción de la actuación Fecha 

Auto 

01 2016-228 ACCIÓN POPULAR DORIS MARIA PORTILLO MUNICIPIO DE PASTO-

DEPARTAMENTO DE NARIÑO 

NO ACCEDE A SOLICITUD DE 

APLAZAMIENTO DE AUDIENCIA 

PARA RECEPCIONAR 

TESTIMONIOS. 

28 

FEBRERO 

02 2015-145 EJECUTIVO LUIS ALBERTO VELASCO 

DELGADO 

U.G.P.P. ORDENA CORRER TRASLADO DE 

LAS EXCEPCIONES POR EL 

TÉRMINO DE 10 DÍAS. 

28 

FEBRERO 

 

De conformidad con el artículo 201 del Código Procesal Administrativo y Contencioso Administrativo,  se notifica la anterior decisión, hoy  primero  (1 º) de 

 marzo de dos mil diecisiete (2017).   

 

JAVIER INSUASTY DIAZ- SECRETARIO 

 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2265241/11728824/AUTOS+FEBRERO+28+DE+2017_0667.pdf/e181bb89-3697-4941-a287-db925181b35d


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


